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■■{£?“  Este periódico Se publica d i a r i a 
m e n te  en  la I h p r e í s t t a  R k p i t -  
b u i c a n a : en  ella, y  en la librería de la  
s e ñ o r a  de Y a~iez.se halla en c e n ta . Se  
a d m ite n  suscripciones, á d o s  pesos men • 
mates, y toda gé aero de avisos a precios 
en n ilá tm ó é , debiendo entregar e s to s  
hasta las 4  de la tarde del día anterior 
mi de su publicación,; y los remitidos, 
d e  ín te r e s  publico gratis.

SLM4JY&QUE.
M ié r c o le s .— S. Nereo

S o l sa le  á las 6 h 53 m.

Se p o n e  á las 5 b  7 m.
— ..— .„.mui i ■ - - ' i i “  mi  *

C O R R EO S.
Dias en que salen de esta capital 

Para los p ueb los fiel interior.
9 , 16, 2 3 , 30 , fíe cad a  mes*

EXTERIOR.
AMERICA.

En el e s ta d o  de N u eva  Y ork . 4 ,820 .
d e  P ensilvaíiia . . .  . 300» 

d e la  C arolina d el
Norte................   3,100.

de la Carolina del
Sur. 300 .

V ‘ - *
d e .la  G eorg ia . . . 5 ,0 0 0 . 
d el T en n en se . . . 1 ,000 . 
d el O liio . . . . .  .1 ,8 6 7 .  
del M issisip i. . .2 3 ,4 0 0 .  
d e Alabama. . . 19 ,200 . 
d e Indiana. . . . . 4,()50; 

del Illin o is . . . . 5 ,900 . 

d e M ich igan . » . 2 9 ,4 5 0 . 

d e  la F lorida . . . . 4 ,000 .

1 0 5 ,0 6 0 ,

Fíltre e l M issisip i y las m onta
ñas ásp eras. . . . . 108 ,070 .

pn éstas m ontañas. 2 0 ,0 0 0 . 

al t e s te  de e lla s. . 80 ,000 .

..... • , , j
tablecimiento de un gpbierno inde- 
pendiente le pareciese un proyecto
inejecutable.

En cuanto a nosotros, dice conclu
yendo el autor del articulo, sin emi-, 
tir sobre este asunto, Una opinión par-, 
ticular, no podemos menos de gemir 
sobre la dura necesidad que obliga 
á estos hijos de la naturaleza á de
jar su patria, y las cenizas de sus 
abuelos, para ir á vivir en regiones 
desconocidas- *

R E P U B L I C A  A R G E N T I N A . .  

M EN DO ZA .
D o c u m e n to s  p r e p a r a to r io s  p a r a  una. 

n e g o c ia c ió n  d e  p a z  con  el g o b ie r n o  d 
C ó rd o b a , m a n d a d o s  p u b l i c a r  p o r  e. 
d e  M e n d o z a .

M inisterio  de la Guerra v R e la c io n e s

É S T  A D O S -Ü N ID O S .
N u e r a  Y o r k  — E l  N o t l h  A m e r ic a n  

flívreiO d e  E nero 1830 con tien o , so- 
trre la c i  tüacron sc tu a í d e  ios Indios  
e n  aquella  repúb lica , u n  articu lo  qüe 
no podrá m edoe de interesar á n u es

tro« lectores, tan to  m as que se  a p o y a 

en  docu m entos o fic ia les . V am os á 

extractarlos.
L as p ob lac ion es Ind ias d ism inuyen  

cada d ia m as. D e estas num erosas 
to r d a s  qne vagaban  en los m ontes de  
N orte  A m érica, do éstos tribus pode 
rosas que m as d e n na  vez am enáza
l o ]  d e  una ruina inm inente á los 
estab lec im ien tos de ,1a Gran Bretaña, 
apenas quedan unas pocas reliquias. 
Por cá lcu lo s fundados en  d ocu m en 

t o s  o fic ia les, e l núm ero de Indios, 
que 'e lis ten  hoy en los E stados-U ni
d os. es  com o • sigu e :

En los estad os d e  M ain e de M assa- 
eh u setts , del ftlio d e  Island , d e C onneo- 

t ie u t ,  y d e V irg in ia  2 ,5 7 3 .

T o ta l............................ ...  3 1 3  130.

¡ E stos son los réstoá d e aq u ellas tr i
bus innum erables q u e h ace dos sig los;  
estaban  en  posesión  d e esta inm ensa  

región  !
L a esp erien c ia  ha probado que los  

Indios d ism inuyen  pronto y rapida- 

¡ m ente, y que la causa  d e es ta  d is- 
| roinücion , obran de un m ode con s-  
¡ tafite y terrib le. E ntre estas ca u sa s, 

ja redu cción  de sus terrenos, se ira- 

. t.a d e <eVtrechar mas sus fronteras. E* 
j  presidente les ofreció , mas allá de  

M issisipi, un paik d el que quedarán  
| dueños, m i  n ir a s  b ro te  la  y e rn a  y  c o r 

r a  el r io  L es prom e tió adenofs pro - 
tejerlos a lim entarlos, y d efen d erlo s  
contra toda  usurpación.— El m inistro  

: de la guerra íes dijo : que el gob ier-  
; no Imria los m ayores esfuerzos para 
i mejorar su ed a ca é io y , y mu mierlo ; 

y Jos ayudaría en  sus con atos para 
gobernarse k si m ism o uunquo el CH

AI E xifió . G ob ierno de C órdoba.
M e n d o z a ,  M a r z o  12 d e  1830.

El gob iern o  de M endoza, siem pre p e 
netrado de los m as sanos sen tim ien tos  
para cortar los desastres con  que h oy  
despedaza á ¡a república la guerra c iv il, 
se  d ispone de nuevo á term inarla p a c i
ficam ente, pero con honor. Él d esea  d e  
veras que cesén  sus funestas co n se cu en 
cias, por qUe con  dolor las vé m ultip li
carse, y fertilizarse aun m as ruinosas y  

fata les. En con secu en cia , e l m inistro  

de la guerra y re laciones que suscribe, 
ha recib ido orden de hacer al Exm o. 

gob ierno  de Córdoba una m anifestación  
franca de las causas que han eslabonado  
tan d ilatada y om inosa con tien da.

El m ovim iento m ilitar de l . °  d e D i
ciem bre del año 28 , en  B uenos A ires, 
afectó  al gob ierno  d e M en d oza , y  la  
proVmcia dé su m ando, d e los m ism o»  
tem ores qüe n ecesariam ente in fundió  
á todas las de! interior que estaban re
presentadas en  Santa F e, y que se  ha-



bian decidido á una base- de coras ti tu 
cion federal, á la cual es noto-ria la opo- 

;cion del partido «pie se adhirió á aquel 
liíovimiento. Estos temores se hicieron 
mas probables desde que una división 
del ejercito nacional, sin un manifiesto 
que justificase sus procederes y miras 
ulteriores, se lanzó sobre una de las 
provincias confederadas. Desde este 
instante, el gobierno del infrascripto 
creyó eon fundamento que la invasión 
se extendería á la de su mando. Nin
guna garantía, al menos, daba á sus li
bertades una división, que favorecida 
con todos los elementos y probabilida
des del triunfo, habia atacad > a un pue
blo hermano, y á su autoridad. En 
suma, el gobernador de Mendoza vio 
Jos derechos todo» do sus conciudada
nos amenazados. Estos se alarmaron, 
y obrando en conformidad á las sancio
nes de la Convención Nacional instala
da en Santa Fe, y que estaban recono 
cidas por las leye# y decretos de- esta 
provincia, destinó un auxilio, que en
grosase el ejército declarado JYacionnl 
que debia proteger las libertades de las 
provincias confederadas; por que se 
esperaba razonablemente, que la agre 
sion era combinada, y parto de un plan 
extensivo á todos los pueblos do la re
pública ; y que á la vez todos debían 
ser batidos en detall.

El gobierno do Mendoza tuvo mucho 
que luchar con sus sentimientos parti 
culares, pura entrar en tan sangrienta 
lid, á que lo inclinó su deber; por que 
desde antemano miraba con horror los 
incalculables desastres que ella debia 
producir á toda la república. Por lo 
mismo, desde que el general D Juan 
Manuel Rosas trinnfó en Buenos Aires, 
creyendo que la guerra habia perdido 
su carácter, y que ya no debia temer, 
ni aun sospechar se continuase la em
presa de domar, y sojuzgar las provin
cias por la fuerza, preparó y mandó un 
enviado que ajustase el cese de ella ; 
para lo que se creya en libertad, por 
estar en recesóla Convención Nacio
nal. Mas la imprudente é intempes
tiva azonada militar del 10 de Agos
to del año anterior en los Barriales, 
cruzó la acción del gobierno del in
frascripto, y sus miras filantrópicas 
liieron burladas por los insurreptos

que hicieron retrogradar al diputad ’ 
El mismo orden moral do los sucesos 
ha impedido después llevar adelante 
aquella benéfica medida, y por un 
eslabonamiento de acontecimientos 
^evitables, y originados todos de aquel 

dia fatal, ha sufrido la provincia de 
Mendoza en su mismo seno, con un 
carácter remarcable los estragos de 
la guerra civil que se ha dilatado 
hasta el presente, sin que haya es 
tildó á los alcances de sil gobiern0 
cortar sus progresos, y  hacer cesar 
unos males qÁ$ tienden á consumar 
la ruina de toda la República.

Pero los mismos sucesos lo han pu 
esto en aptitud dé arreglar su mar
cha a loque aconsejan la utilidad y 
conveniencia de sus- comitentes; no 
quiere pues tener por mas tiempo en 
agitación y tortura los generosos sen 
timientos de- que constantemente ha 
estado animado. El se dispone a rea
lizar el envió de !a* comisión por que 
se ha afanado. Con- este objeto es 
qu - ha -dispuesto,' que el infrascrip
to se dirija al Exmo gobierno de 
Córdoba, de quien se aguarda la ad 
mitirá, a fin de poner término al fu
nesto azote de la cont enda destruc 
tora y sangrienta que tiene divididos, 
haciendo caminal á su completa rui 
na, los pueblas hermanos, entre lps 
que existen tantos títulos para estar en 
unión y en fraternidad

El gobierno de Mendoza hace al de 
Córdoba la justicia, de que guiado de 
los mismos sentimientos, adelantara lo 
p sible al allanamiento de las dificul
tades que se opongan á este proposito, 
para que cesen cuanto antes los perjui
cios de la guerra, que se aumentan en 
los aprestos mismos que prepara con 
entusiasmo para defender la inviolabili 
dad de las libertades de sus compatrio
tas.

El infrascripto, al protestar las favo
rables disposiciones que animan al go
bierno de Mendoza para hacer paz y 
unión con el Exmo. de la de C rdoba, 
siente la mas viva satisfacción en ofre
cerle las seguridades de su mas profun
da consideración y respeto.

»  J o a n  C o r b a l a n .

(i avino Garda.

INTERIO R.
DOCUMENTOS OFICIALES.

C on  esta  fe ch a  ha re s ib id o  l'a 
n ota  d e  V . E . fech a  2 8  d e l  m e s  
pasado é  in d ica m o s e l  acta , d e 
c r e to , y  p ro cla m a  d e l E x m o . S r .  
G o b ern a d o r  P ro v iso r io  d e l  E s 
tado D . Ju an  A n to n io  L a  v a l le -  

ja — P ara su p u b lic a c ió n  s ir c u lo  
á tod os lo s  J u e c e s  co n  in e lu c io n  
d e l o fic io  c ita d o  y  d e  su  c u m 
p lim ie n to  dará puntual' c u e n ta  

co n  la  acta  q u e  t e  p id e .
D io s  g u a rd e  á V . E .  m u c h o s  

años-— S n . J o sé  M a y o  4 d e  1 8 3 0 .
Francisco A. Mendoza. 

E x m o . S r. M in is tr o  d e  G o b ie r n o  

Montevideo Mayo 10 de 1830 . 
P u b liq u e s e  y  a r c h ív e se .

g i r 5
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H a cia  t ie m p o  q u e  las lu c e s , j  
¡m as q u e  to d o  e l  c o n v e n s im ie n to  

d e  la im p o s ib ilid a d  d e  a d q u ir ir 
las, im p e r io sa m e n te  rec la m a b a n  
e l  r e s ta b le c im ie n to  d e  la  B ib l io 

te c a  p u b lica , q u e  d e s tr u y o  una  
p o lít ic a  in c o m p r e n s ib le  y  la i g 
norancia  d e  los q u e  d om in a ro n  
por la  fu erza  e s te  p aís. U n  
d escu id o , ó lo s  e q u iv o c a d o s  p r in 
c ip io s  d e  e c o n o m ía  q u e  h e m o s  
o id o  prop agar, co n serv a ro n  s in  
d estru ir  la obra d e l  d esp otism o^  

M as la  II . A . ha te n id o  á b ie n
d estru ir la  ord en an d o  e l  r e s ta b le 
c im ie n to  d e  a q u e l lu g a r  d e  r e 
c r e o  y  d e  in tsr u c c io n . E l  d ip u - r 
tado au tor d e  e s te  r e c o m e n d a b le  
p r o y e c to , ha p a ten tiza d o  rv'"n ®m as
lo s  d e se o s  q u e  t ie n e  p or la  i lu s 
tración  ; nosotros no p o d e m o s ’ 
d ejar d e  reco m en d a r lo s , al m is-,*  

m o tiem p o , q u e  q u isiéra m o s q u e  j
n o  pasara M a y o  sin  v e r  r e a l i 

zado e l  d e c r e to  d e  la  H . A s a m 
b lea . I



L a falta  d e  c o n cu er ren cU  al 
llam ad o  d e  la  p o lic ía , lia luir,lio 
ren o v a r  la c itac ión  q u e  se  h izo  
para e l  D o m in g o  pasado. E »  

e s te  seg u n d o  av iso  d e l S r . g e fe  
d e  p o lic ía , há salvado en  p ar
t e  e l reparo  q u e  h ic im o s, sobre  

la  falta d e  esp ljca c io n  dada en  

e l  p rim ero  para las p a p e le ta s . 
L o s  q u e no han asistid o  por d e 
fe c to  d e  c o m p r eh en s io n , al l la 

m ado, cr eem o s  q u e  ahora lo  h a
rán d esp u é s  d e rem o v id o  e l o b s

tá cu lo  q u e  se le s  presentaba)

TEATRO .
A l v e r  r e p e tir  en  estos ú ltim os  

dias, una fu n ción  q u e  no hábia  
m u ch o tie m p o  q u e  se  d io , e s  im 
p o sib le  dejar d e  recom en d aa  al 
d irec to r  d e l teatro , p or su b ien , 

e l que no in cu rra  en  e s te  d e fe c to ,  
sea  cual fu ere  e l  m érito  d e  la 
p ieza . L a  d e l D o m in g o  no p o 
drem os sin in ju stic ia  rep r o b a r la ;  
m as com o n u estro  so lo  gu sto  no es  

q u e se  d e b e  con su ltar, ten em o s  

q u e censu rar una re p e tic ió n  q u e  

n osotros ta lv e z  deseáb am os, m u 
ch o  mas, cuándo e s  e l  p r in c ip io  
d e l año c ó m ic o ; y  record am os  
u na  porción  d e  c o m p o sic io n es  

agrad ab les bajo tod os resp ecto s . 
S in  recu rrir  á r e v o lv e r  las p ro 
d u c c io n e s  d e  lo s  a n tig u o s p oetas  
esp añ o’es, se  podria form ar una  
co le c c ió n  d e  lo  m us s e le c to  q ue  
se  halla en  n u estro  id iom a, tanto  

en  la parte cóm ica  com o en  la 

trágica . D eseosos d e  v e r  una  
c  m curren cia  regu lar , m uchas v e 
c e s  h em os acón  ejado al A s e n t is 
ta e l q u e  «animase e l gu sto  d e l 
p u e b lo , a lagan  'o á los a m igos de  

lo  lír ico , y  d r a m á tic o . S e  ha 
co n seg u id o  y a  lo  uno ; p ero  para 

co m p leta r  lo  otro , se h ace n e c e s 
ario  no in cu rrir  en  e l  d e fe c to  n o 
ta b le  d e p r e te n d e r  econ om izar  

la s e x ib ic io n e s  variadas. A u n q u e

n osotros no te n d re m o s  la p r e s u n 

ción d e  c r eer n o s  m o d elad ores, 
no o b sta n te  p od rem os acon sejar  
al d ir ec to r  la e le c c ió n  d e  las s i 
g u ie n te s  p ieza s , ya por q u e  c r e e 
m os fu c iles  en  su e jecu c ió n , com o  
d el g u sto  casi g e n e r a l.— E l Va- 
ron ; e l  Café ; e l S i d e  las n iñ a s;  
la M o g ig a ta ; e l Viejb y  la n iñ a ; 
D on  D ie g u ito ;  á M adrid  m e  
v u e lv o  ; e l A b a t L ’p e  ; la m isa n 
trop ía  ; la reco n c ilia c ió n  d e  lo s  
dos h erm a n o s; e l  v a lle  d e í tor  
re n te  ; la p reca u c ió n  in fru ctu osa  ; 
la v ic tim a  d e í c lau stro , &a. &a. 
E n  lo trá g ico  podran tom arse d e  
C ie n fu e g o s  todas, p u es q u e  e s  im  
p o s ih le  q u e  d esagrad e e l  o ir r e 
citar los versos d e l R a c in e  e sp a 
ñ ol. L a s  trad u cc ión ?«  q u e  h a y  
d e l fran cés en  e s te  g e n e r o  no  
dejan  d e  p resen ta r  un n u m ero  
cr ec id o  d e  p iezas d e  m érito  pa  
ra e l  p u b lic o  y  d e  lu c im ie n to  
para un actor estu d io so  y h áb il. 
H em o s h ech o  esta« p eq u e ñ a s  in 
d ic a c io n es  co n su ltan d o  e l g u sto  
d e a lg u n o s a m ig o s  d e l  tea tro , y  
q u isiéra m o s q u e  se  le s  d ie s e  e l  
lu g a r  q u e  le s  co r resp o n d e

M A R I T I M A ,  t é m *

E N T R A D A .
Bergantín francés AImirante Filia 

re t , de Cette con destino á este pu 
erto con carga de vino tinto y blan 
co-

Betgnntin de guerra brasilero Pira 
ya, de Buenos Ayres para el Janeiro.

S A L I D A S .
Bergantín Vine, ’para Salem con 

efectos del país.
Bergantín ingles Deukesano. para 

Antuerpe con efectos del pa¡s

A V I S O S  N U E V O S ,

T E A T RO.
GRAN FUNCION EXTRAORDINARIAO

A  beneficio de 
J O S E  M . M A L  P I C A .

EL JUEVES Jí} DE MAYO.

Abierta la escena so tocará lina es
cotante obertura a grande orquesta.

En seguida, se representara el in
teresante drama de grande espectacule 
en 3 actos titulada-------

P A B L O  Y  V I R G I N I A .

Concluida la representación inter
mediará una escogida sinfonía y fina
lizara el todo de la función con el 
gracioso v conocido sainete titulado
Los Biitibambas y  Musibar- 

renás.
Ó SEA

ÉL DELIRIO DE LA NOBLEZA.
A las 7 y media.

GRAN FUNCION EXTRAORDINARIA
E l Viernes IY  de Mayo. 

Tendrá el honor la Compañía Tañí 
de excibir la opera en dos actos del cé
lebre Maestro Rosini titulada—

> E l Engaño Feliz. 
ó

TRIUNFO DE LA INOCENCIA 
principiará á las 7 y media.

(

A V IS O .
Él que suscribe habiendo 'prestado 

la fianza y obtenido’ el titulo preveni
do en el reglamento publicado por el 
tribunal consular, en 6 de Febrero* 
ppdo. para el establecimiento y régi
men de los corredores de número, 
tiene la satisfacción de anunciar al 
comercio, tener su residencia en la 
calle de SanCarlosNo donde po
dran dirigirse los SS. «pie gusten ocu
parle en cualesquiera asunto de este 
ramo seguros que nada omitirá para coas 
placerlos.

M. 12 4p.
P e d r o  Ó la v e s .

S e  v e n d e .

(TN negrito de edad de í 2 años en 
J la cantidad de doscientos veinte 

pesos con tas clausulas de rio aumen
tarle trias su valor; quien se interese 
en su compra, ocurra á la callé de S 1 
Pedro riüni. 128.

Mayo 12 3 p.
--------------- ------------- ------------------

S e  c o m p r a ,

ALGUN V cantidad dé papel mo
neda del banco de Buenos A f

res, la persona que pueda disponer de 
alguna cantidad pequeña, puede ocur
rir á la oficina de esta imprenta.

S e  h a y a  d e  v e n t a .

L A ley de elecciones, y el registro 
oficial del mes de Octubre ; y es- 

tan próximas á publicarse el de Novi
embre y Diciembre para concluir é l 
sexto tomo.

i I



Aviso de là  poliéia,

EL Superior gobierno previene al 
gafe de Policía que subscrive 

que para el Miércoles proxìfho de S a 
12 de la mañana y en la plazoleta del 
(cuartel de este departamento s'e Veri
fique la reuniori del Vecindario que no 
tuvo efecto pór feltá de conc'urtencia 
él Dorilingo anterior ; por fo qttte de 
huevo se cita 5á Iris expresadrts vedi- 
nos, para que asistan a! taraje indi
cado con una papeleta hecha por los 
mismos interesados y  visada por el 
juez de Paz, respectivo en que cons
te su nombre, edad, profesión, esta
do, calle, y nùmero de la casa que 
habita. 'Reí fftís'ffíO Biodo, se Tiace sa- 
vber que todas las casas de trot®, á 
exepcion de las Boticas, se rn nten- 

igan serradas, én tas horas designadas 
ara la reunión. Lo que se avisa 
I publico, para su inteligeiisia y el 

mas exacto nliríplimlento.
J\ i vtivideo X byo  10 de 1830.

* Viroso.

Aviso
TAI* anterior dueño de la fonda del 
* J Comercio tivisa à los que hallan* 
dejado en su po<ler alguna ropa, por 
cuentas que hallan t^ni io con la ca
sa, que en el predico ‘terrhihb de o 
cho dias Ocurr in a la tttistaa fonda á 
recuperarlas, dejando la cantidad que 
adeudaban para récibilas pues qUe pa 
sado el prefijado tlémpo, ise procede
rá á venderlas.

M. 10 3 p.

Jhnao de la Policía.

f i  T, superior gobierno previene al 
A que subscribe gefe politico de po 

lir ia, para cjüe hngn presente al vecin 
dario de este departamento à fin de 
que el que tenga armas de chispa ò 
blancas, adecuada« al servicio militar, 
y quiera venderlas, lo verifiquen ante 
el comisario general de güerra, quien 
està comisionado para hacer su pago 
L» que se avisa al público para su in 
teligencia.

‘VIDAL.

S5é vende.
NA suerte de estancia, compuesta 

de media legua de frente à T o
mas Quadra, y legua y media de fon
do al naciénte, en la otra banda del 
¡Rio Yi. Ocúrrase al procurador de 
nùmero D. Francisco Aráucho, en la 
«alie de San Éedro nùmero 219.

• __________ Mayo 8 3p.

Importante.

L A CASA NUM Filo 40 CALLÉ
de S Francisco se alquila des

de el entrante. El que la necesite, 
ocurra a esta imprenta donde daráh

Á. 3p.

AVfsYl.
OS tifire subscriben han asociado 

a su casa y firma ¡i D. Ben 
jamin ííartley que basta ahora la ma
nejó por procuración, y lo hará en 
adelanté chibo socio. —  Montevideo 
1 dé Mohjn 183(1.

Zimmcrimn, Frazier y  Ca.

&e venden.
En la halle de San Sebastian uúrae- 

to 102.
2 ymedia docenas sillas america

nas
4 rtfrisaé de arrimo.
4 flore tos.
1 sota de crin.
Úna cómoda.
1 escritorio eóttfoda.
2 mesas de comedor, tina ele 8 cu

biertos y otra de 12.
1 Coja con 2 óóítiriados.
4 canáolctos platina.
2 candileros dé 4 labes.

Y Otros varios rrrUebles que sé ven
derán á precios muy cómodos.

Se vende.
Ü NA mesa en buen uso, gran

de con dos cajones propia pa 
ra Un comedor. El que guste com

prarla octírta á éátri imprenta que da 
tan razón.

A. 30 3p

Aviso. ✓

S E VENDE, SE "FLETA,'O AI)
mite pasageros para Rio Gran

de el muy hermoso y velero bergan
tín Sardo Iloward, quien quisiera 
ocurra á su consignatario D. Diego 
Noble.

A. 28 3p.

A v iso .
^  E vende un negro joven natural 
t-3 del pais, de edad de 18 á 19 
años, en la suma que filé comprado* 
de trescientos patacones plata * éshu 
mejor exercieio servir de doméstico 
de confianza y tiene inteligencia de 
cosinar. Quien lo quiera comprar jlue- 
de apersonarse á su dueño, que apa
recerá y ecsiste en el café conocido 
de Colon frente á el cabildo.

M. G 8p.

Aviso.

E N la talle  de S. Felipe, No.
152, Se deseo saber Si .ecsis

te en esta Capital 1). Miguel Aldao, 
que salió de buenos Ayres el 20,0  
21, del procsiilio pasado Marzo.

A. 28 3p-

E L que subscribe ha mudado «11 
domicilio à la calle de S. Di» 

go No. 52 donde pueden ocurrir las- 
persoñas que lo necesiten.—1-M * n té -  
video Alayo 5 de 1830.

I b , Alsina,
“ ^  1 1 1 ■ T. ■ V . i . . - . . .  1’ —   —  I

Avisó al público.

S E vende un mulato de edad de 25 
á 26 años, buen cocinero, y pro

pio para todo servicio, la persona que 
se interese en su compra ocurra a esta 
impreùta, donde se dará razón de su 
amo. M. 4 3p.

EL León y el Tigre.

S É hallan de venta en la Calle fie 
S. Pedro No. 219 donde puede 

Ocurrir con brevedad quien se intere
se en ello ; por qué é l dueño esta 
próximo a regresarse.

___________  M. 3 3p.
M A R IT IM O .

Aviso á los comandantes de lo 
buques de calazón que recalen en 
el Rio de la Plata con destino %. 
•Buenos Ay re»

Después de los reconocimien
tos hechos en los anos 23, 24, y  
25, como està demostrado* se 
'ha fortnadó un nuevo banco a! 
N. 4 N. E. del «tundo, de la Pun
ta del Indio distancia como de H  
millas con corta diferencia. La 
profundidad en su veril delju d  
es de 2y brazas, ó 167 pies de la 
medida inglesa, cuando el rio es 
bajo. No he podido averiguar ló 
demas del dicho banco, por !a 
falta de un buque de poco catado.

Benito Jlizpurua.

A viso.

D ON José Antonio Barbosa cori 
permiso del superior gobierno 

ha establecido una escuela de prime
ras letras en la Calle de Sri, Luis 
No. 31 deride recibirá alumnos y pu
pilos Los SS. que gustasen encargarle 
su educación, pueden ocurrir al lugar 
designado.

M. 3 4p.

T \  E UN COCHE DE PESCANTE, 
con todos sus arreos y tiernas* 

de muy poco uso en 100 Números 
d ea  25 pesos cada tirio, qhe se pa
gan precisamente el dia. 5 del mes 
entrante de Mayo al mayar puutoí 
dicho coche se puede ver en la co
chera de la casa de D. Francisco 
Magariños, Callé de S. Diego No. 4, 
y en la misma casa en los altos se
rá fa rifa donde para el Sr. Santos 
Ramelta que es el que gira la ri
fa.

A. 28 Bf.


